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1. llisposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 31 de enero de ' 1967 por la que se con
cede un crédito extraordinario al presupuesto de 
la Provincia de Sahara por 103.929 pesetas. 

Ilustrlsimo señor: 

En uso de las facultades que me concede el articulo cuarto 
del Decreto 112511966. de 21 de abril aprobatoria del presupuesto 
de la Provincia de Saba ra, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar la con
cesión de un crédito extraordmario a dicho presupuesto por im
porte de 103.929 pesetas, en su sección 10. «Obligaciones gene
rales»; capítulo 100, «Personal»; artículo IZO. «Otras remune
raciones»; concepto 124, «(Para garantizar una percepción mi
nima de emolumentos, etc»; partida nueva «Percepciones de
vengadas durante el año 1963 por personal del Servicio Minero 
y Geológico», El mayor gasto se atenderá con recursos de ia 
Tesorería. 

Lo que comunico a V. l. para su .::onocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias A!ricanas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de ' enero de 1967 por la que se da 
cumplimiento a lo dispuesto en la disposición tran
sitoria primera del Decreto 3155/1966, de 29 de cli
ciembre. 

Ilustrisimo señor: 

De acuerdo con lo preceptuado en la disposición transitoria 
primera del Decreto 3155/1966, de 29 de diciembre. este Minis
terio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Las operaciones a que se refiere el artículo tercero 
del Decreto 3836/1965, de 16 de diciembre, deberán quedar termi
nadas en el balance correspondiente al cierre del ejercicio de 1968. 

Se faculta a las Entidades afectadas para que realicen dichas 
operaciones en el ejercicio o ejercicios que se señalan en el ar
tículo segundo, dos, párrafo segundo, del Decreto últimamente 
citado. 

Segundo.-~as cantidades que hayan de ser abonadas a cuen
tas de reservas voluntarias a consecuencia de las operaciones 
expresadas en el número anterior deberán proceder de benefi
cios obtenidos, contabillzados en el ejercicio a que correspondan 
y computados en la determinación de la base imponible por el 
Impuesto sobre SoCIedades. 

,Tercero.-En el asiento lO 8isientos contables que hayan de 
practicar e!lias Entidades para reflejar las indicadas operaciones 
se expresará que las mismas se efectúan según lo dispuesto en 
el articulo tercero del Decreto 3836/1965, de 16 de diciembre, y 
en virtud de lo que se prepectúa en esta Orden. 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos 
oportunoS. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se eleva 
la indemniz'ación de residencia para el personal de 
las Cajas de Ahorro que presta sus servicios en las 
islas Baleares. 

Ilustrísimo señor: 

La Orden de ZO de enero pasado ha elevado el importe de 
la indemnización de residencia para los empleados de la. B8ill
ca Privada que prestan sus servicios en las islas Baleares al 
30 por lOO del sueldo y premios de antigüedad. y en atención 
a que existen iguales circunstancias en el personal de las 

' Cajas de Ahorro. procede adoptar en su favor. la misma medida. 
tal como ha solicitado la Organización Sindical. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Orde
naciÓn del Trabajo y_en uso de las atribuciones que le comiere 
la Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido & bien disponer: 

Al'ticulo primero.-La indemnización por residencia estable
cida por Orden de 2'l de rubril de 1959 pll.ra el ,personal de las 
Cajas Generales de Ahorro Popular que presta sus servicios en 
las Islas Baleares consistirá. en el 30 por lOO del sueldo y pre
mios de antigüedad reglamentarios, con los mismos efectos y 
condiciones. 

Articulo segundo.-Lo dispuesto en la presente Ordén tendrá. 
vigencia a partir del día 1 de enero de 1007. 

Lo que digo a V. l. p84'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. 81'. Director general de Ordenación del Tra;bajo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se revi
san y unifican las medidas de seguridad contra el 
riesgo de incendios forestrtles en las quince provin
cias declaradas «zona de peligro». 

Ilustrlsimo seftor: 

L8is variadas condiciones que presentan las distintas comar
cas forestales españolas y la irregUlar evolución a lo largo del 
año de los factores meteorológicos impiden determinar de an
temano, y con carácter general, las éPocas de mayor peligro 
de incendio para los montes comprendidos en ellas. Por otra 
Pail',te, la existencia de labores de CanlPO en que se emplea el 
fuego, y la consideración de que en muchas ocasiones éste 
llega a las masas arboladas a través de su,ptil-ficies rasas o cu
biertas de matorral, obligan a prevenir el riesgo de incendios 
que puede derivarse de estas circwn.stlmcias. Las anteriores ar
gumentaciones aconsejan revisar y unific8if las medidas de segu
rid8id puestas en vigor por lllis Ordenes de este Departamento 
dl' 1 de agosto de 1957, 28 de febrero de 1958 y 11 de abril 
de 1962, según las cuales se declaraban «(zona de peligTo» quince 
provincias españOl8iS, a tenor de lo establecido en el articulo 71 
de la vigente Ley de Montes y en los 3,96 a 399 de su Regla.
mento. 

En su virtud, y de acuerdo con la propuesta de esa Direc
ción General, este MiniSterio tiene a bien disponer: 


